
Guayaquil, 15 de Octubre del 2014 

Señor 

VICTOR HUGO JACOME MARTINEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarte que el estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la compañía ABD 

TRAVEL DITRAVESA S.A. fue designada PRESIDENTE de la misma por el periodo de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones que constan en el estatuto socia! de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en ta escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésima 

Tercera de este cantón, Abogada María Tatiana García Plaza, el 15 de Octubre del 2014. 

Atentamente, 

- PILAR ASTUDILLO BURGOS 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de presidente de ta compañía A8¿D TRAVEL DITRAVESA S.A. para el cual 

he sido elegido. Guayaquil, 15 de Octubre del 2014. 

VICTOR HUGO JACOME MARTINEZ 

C.f: 0915932776 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.660 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: A€$D TRAVEL DITRAVESA S,A., de fojas 106.707 a 
106.733, Registro Mercantil número 4.515. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía A$:D 
TRAVEL DITRAVESA S.A., a favor de ALEXANDRA DEL PILAR 
ASTUDILLO BURGOS, de fojas 46.384 a 46.386, Registro de 

Nombramientos número 14,949.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía AGD TRAVEL 
DITRAVESA S.A., a favor de VICTOR HUGO JACOME MARTINEZ, 
de fojas 46.387 a 46.389; Registro de Nombramientos número 14.950.- * 

   

    

ORDEN: RAZNUMORD 

PAIN 

MAZCaDEna? 

RATLADEMAS 

4 AALCADENA 

2” DELEGADO 

Guayaquil. 06 de noviembre de 2014 

/ 

a. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     
  

ARIA NOVENA (E) 

CANTÓN GUAYAQUIL No 0976256


